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PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 18 de abril de 
2023 que negó las pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su 
cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002722018 08/05/2023

UGPPROSALBA JIMENEZ MOYANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí2.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000602019 08/05/2023

YOLANDA REYES VILLAMIZARCOLPENSIONES.LESIVIDAD35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 14 de febrero de 
2023 que negó las pretensiones de la demanda. SEGUNDO: 
Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría 
remítase el expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
005102019 08/05/2023

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

JESUS ROBERTO PIÑEROS 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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REQUERIR por última vez, y de manera insistente al: 1. Ejército 
Nacional Dirección de prestaciones sociales, para que se sirva 
allegar constancia de notificación, comunicación o ejecución de 
la Resolución 267876 de 31 de julio de 2019, respecto del 
señor Ángel González Riveros, identificado con número de 
cédula 17.345.497. Así mismo, deberá certificar la ejecutoria de 
dicho acto administrativo.
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede un término 
de diez (10) días contados a partir del día siguiente al recibo del 
respectivo oficio que para el efecto se libre por secretaria. 
Igualmente, se requiere a la apoderada de la entidad 
demandada para que realice el trámite pertinente del respectivo 
oficio del requerimiento conforme se ordenó en la audiencia 
inicial. Se advierte a la entidad que el incumplimiento a las 
providencias judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 
270 de 1996 Estatutaria de Administración de Justicia.... 

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000982020 08/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ANGEL GONZALEZ RIVEROSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por parte 
del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – 
ICFES, y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital.
SEGUNDO: Señálese el día 6 de junio de 2023, a las 02:30 
p.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme 
al numeral 1º del artículo 180 del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE, pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/18038475 ... NOVENO: Consulta 
del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente 
controversia en medio digital, que podrá ser consultado aquí1...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
002172020 08/05/2023

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACION 
SUPERIOR-ICFES

LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de 
la demanda efectuado por el abogado WILDEMAR ALFONSO 
LOZANO BARÓN, quien funge como apoderado de la 
demandante Unidad Administrativa especial de Gestión 
Pensional y Parafiscales de la Protección Social –UGPP, 
facultado para esos efectos.
SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia.
TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el 
expediente dejando las constancias del caso.

0253311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001982021 08/05/2023

GILMA ALICIA FLOREZ BELTRANUNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LESIVIDAD35
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ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC o a su 
delegado... De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó 
el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003942021 08/05/2023

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL-CNSC

EDISON ALBERTO MUÑOZ 
CARVAJAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

El Despacho observa que en la demanda obra solicitud de 
medida cautelar, así las cosas, en virtud del artículo 233 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se ordenará CORRER TRASLADO de la 
solicitud de medida cautelar para que la demandada se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días.
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido 
dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre 
ella. Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el 
expediente al Despacho para decidir lo pertinente.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003942021 08/05/2023

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL-CNSC

EDISON ALBERTO MUÑOZ 
CARVAJAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones 
denominadas Prescripción y Cosa Juzgada, propuestas por la 
entidad demandada, de acuerdo con lo expuesto anteriormente.
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado 
Carlos Arturo Orjuela Gongora como apoderado de la UGPP.
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 31.578.572 y T.P. 123175 del C.S. de 
la J, como apoderada de la entidad demandada UGPP, en los 
términos del poder conferido.
CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
000032022 08/05/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

JULIO GILBERTO LANCHEROS 
LANCHEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 18 de abril de 
2023 que negó las pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su 
cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001302022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

WILLIAN ANDRES ROLDAN 
BUITRAGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 11 de abril de 
2023,, que negó las pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su 
cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001562022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARITZA RAMIREZ URREGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 18 de abril de 2023, que negó las 
pretensiones de
la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001632022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

EDUITH JOSE CARDENAS 
MENDOZA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 18 de abril de 
2023 que negó las pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su 
cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001642022 08/05/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y

MARIA YANETH MURCIA MOLINANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001732022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

NELSON BLANCO PRADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 5Fecha:ESTADO No. 09/05/2023028

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: NO REPONER el auto de 26 de septiembre de 
2022, por medio del cual se improbó un acuerdo conciliatorio, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación presentado 
por los Procuradores 79 y 192 Judicial para Asuntos 
Administrativos de Bogotá D.C.
TERCERO: Por la Secretaría del Despacho efectúense las 
anotaciones de Ley y envíese al superior Jerárquico para lo de 
su competencia.

0253311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002272022 08/05/2023

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG

ZAIRA CARMENZA RESTREPO 
ORJUELA

CONCILIACION35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002552022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

ASTRID ROCIO PINEDA SUAREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003082022 08/05/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

HÉCTOR WILLIAM FLORIÁN 
CANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003152022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

JOSE GUSTAVO COLINA 
GUZMAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003272022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

MARIA MARCEDES PEÑA 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE... Notificar personalmente a MORGAN MARCELIANO 
SANDOVAL2, remitiendo mediante correo electrónico o 
mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas 
para recibir notificaciones judiciales... De conformidad con lo 
previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 
córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta 
(30) días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 
cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días hábiles 
siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003302022 08/05/2023

MORGAN MARCELIANO SANDOVAL 
BARRERO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

El Despacho observa que en la demanda obra solicitud de 
medida cautelar, así las cosas, en virtud del artículo 233 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se ordenará CORRER TRASLADO de la 
solicitud de medida cautelar para que la demandada se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días.
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido 
dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre 
ella. Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el 
expediente al Despacho para decidir lo pertinente.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003302022 08/05/2023

MORGAN MARCELIANO SANDOVAL 
BARRERO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

REQUERIR por última vez, de manera insistente y de forma 
correcta a:
1. La FIDUPREVISORA S.A para que allegue con destino a 
este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 
cesantías de la señora MARÍA PAULINA FLORIAN GARCIA 
identificada con cedula de ciudadanía 23.496.902... La 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ... Para el 
cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente al recibo del 
respectivo oficio que para el efecto se libre por secretaria.
Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento 
a las providencias judiciales acarrea sanciones previstas, en la 
Ley 270 de 1996 Estatutaria de Administración de Justicia...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003382022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

MARIA PAULINA FLORIAN 
GARCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003432022 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

YOLANDA DEL PILAR LASSO 
BERNAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003482022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

JORGE EMERSON QUIÑONEZ 
MONTAÑEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1.- REQUERIR a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES – CREMIL para que de manera inmediata den 
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 
del Código de Procedimiento Administrativo de lo contencioso 
Administrativo CPACA y allegue con destino a este proceso el 
expediente administrativo del demandante ALFONSO 
ANGARITA ACEVEDDO identificado con C.C. Nº 74.372.336
“(…) PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a 
la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder
(…)
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. (…)”
2. Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, 
para lo que en derecho corresponda.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003602022 08/05/2023

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

ALFONSO ANGARITA ACEVEDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de : i) 
Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales ii) 
Ineptitud sustantiva de la demanda por dirigirse contra un acto 
administrativo que no decidio de fondo la solicitud, iii) Falta de 
Legitimación en la causa por pasiva, y iv) prescripción,, 
propuestas por NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 
acuerdo con lo expuesto anteriormente.
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Diego 
Stivens Barreto Bejarano, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.032.362.658 y T.P. 265976 del C.S. de la J, como 
apoderado de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fomag, en los términos del poder conferido (f. 24 de la carpeta 
denominada 016).
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Stella 
Castillo Morales, identificado con cédula de ciudadanía N° 
51.631.152 y T.P. 141.955 del C.S. de la J, como apoderada...

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
003832022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

JOVANA MARGARETH MORENO 
GARCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Fabián 
David Gamarra Rico quien actúa a través de apoderada judicial, 
contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional., de conformidad con lo señalado en la parte motiva 
de esta providencia.
SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 170 del CPACA, para que se 
subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo.

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003862022 08/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

FABIAN DAVID GAMARRA RICONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes...CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito... SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003892022 08/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

LIS GISELLA PARRA ACEVEDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Uriel 
Calderón quien actúa a través de apoderada judicial, contra la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional., de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia.
SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 170 del CPACA, para que se 
subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo.

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003922022 08/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

URIEL CALDERON CASALLASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y/o su delegado... De 
conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el 
término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron enviados 
los mensajes de datos constitutivos de la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004662022 08/05/2023

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ROSIO ESTELA SANDOVALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y/o su 
delegado... De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó 
el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004902022 08/05/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FOMAG

SOL568920NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal del 
DISTRITO CAPITAL –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y EL FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES 
FONCEP, E
y/o su delegado... De conformidad con lo previsto en el inciso 
4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000032023 08/05/2023

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ Y OTROS

MARIA DOLORES CACERES 
CADENA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado 
Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. para conocer del presente proceso.
SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (Reparto).
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el expediente, a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., 
a fin de que lo remitan al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (Reparto).
CUARTO: En caso de que la Corporación antes mencionada no 
acepte los argumentos expuestos, este Juzgado propone desde 
ya colisión negativa de competencia.
QUINTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias 
respectivas; y dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí 
resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000612023 08/05/2023

AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES

JORGE VALDERRAMA LUGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 
y/o su delegado... De conformidad con lo previsto en el inciso 
4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000882023 08/05/2023

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

JOAQUIN FERNANDO AVILANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional. y/o 
su delegado... De conformidad con lo previsto en el inciso 4° 
del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000952023 08/05/2023

POLICÍA NACIONALMARIO ANDRÉS GARZÓN 
CONTRERAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de 
NACIÓN, EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - EL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTÁ Y LA FIDUPREVISORA S.A y/o su delegado... De 
conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el 
término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron enviados 
los mensajes de datos constitutivos de la notificación personal... 
OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, 
allegue... OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOGOTÁ...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001122023 08/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

JENNY LILIANA TELLEZ VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la 
admisión de la demanda y las pruebas aportadas al plenario, se 
requiere al DEMANDANTE y a la POLICIA NACIONAL a fin de 
que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, allegue con destino a 
este proceso la siguiente documentación:
- Apórtese certificación en la que se indique cual es o fue el 
último lugar de prestación de servicios del señor MILLER 
ALEXANDER DIAZ URBANO identificado con c.c 87.574.991 
de Sandoná Nariño.
La anterior documentación se requiere para determinar la 
competencia de este Despacho Judicial.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001312023 08/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA  
NACIONAL

MILLER ALEXANDER DIAZ 
BURBANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado 
Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. para conocer del presente proceso.
SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (Reparto).
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el expediente, a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., 
a fin de que lo remitan al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (Reparto).
CUARTO: En caso de que la Corporación antes mencionada no 
acepte los argumentos expuestos, este Juzgado propone desde 
ya colisión negativa de competencia. QUINTO: Por Secretaría 
de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y dese 
cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001322023 08/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA

JHON AYMER RIVILLAS RIVILLASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada DORA 
MILENA MORA MORA en contra de SUBRED INTEGRADA DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 170 del CPACA, para que se 
subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo.

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001422023 08/05/2023

CREMILDORIAN ALFONSO RUIZ UMAÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E o a quien haga sus veces remitiendo 
mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 
direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 
judiciales... De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó 
el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001532023 08/05/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E

ROSALBA ROJAS VIVANCONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


